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nii:i;* t*1|*fir;ii:ii:t'r;j¡:l !rr::r'rl* 'il;il,¡'::r.i,, ,"1r r:FLrFt,,aLí*ti l;'it{t¡flSIi'l',¡et,:::*;::r" É*¡1" ,,1íiá ¡lmtt-* *;
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isledill 1..¡'¡ ii.:r;il*:. t ;..¡.:¡ ,:lttit 3.itt,. jri ,ii"iilr.^1Ii l','.¿1,,1 ;i.:ii!.":rf ,.rtL"elSJ 1r;ir-,!: 
j-,. .-¿.-...-:t,1C iju l.-¡

i¡l-.t.ir'f-q¡ *,¡\rlnici:Vx;: I$*1¡tli-F;r- :¡uirüri,i 't¡'*,r*.'t'",.:r{iir'.:&irá,:'rü,::¡ ;*,::',¡*r*¿¡l'¡ i"#i*ilf*r ul g:r*E*ll.a,x

'.', -.r.¡r'i:, ;i, ii3a¡f i ti* l.:.1 t,l;..r Értf¡.: iNii,,i,t .i ,.

A,f'J:§ #3FI*ruSi$

i. ill ,rtiiruL:¡ i.,l {i* l* {-*rtátit,r,:i*r? dr: l¡ }¿*lilu;f*a d*i ${ir:át:.}i.'r .,r,1*.r,j}¡l,l* *t it}t'*t.q¡-* i}¿:,tt:¡

i #r¿#ri i&i lr';T## y el l *t r+.:;.: i¡¡ár, r il ¡::r;¡ l: á: :i;ir.';r-i?,- .. "

,' :,'i 1-r¡r,rif :¡r f:t. ,1¡ ñ:l;:$r-hliaF i:,,1 f i.ij.eriüt" .:gal ;rt!rr.l.:: .: jti t¡f .lii.s .¡18 it!§lt[i¡r;r!.tf q f]+i

.:r-[u:-ir irr t,¡'lr,,.l l* r¿t!,r k*r€'-i*¡j c:;{A:;i éi*{.,-:t';] ! .::¡;,i-¡¡rfi;F i¡1.:rr'n¡+i'.rri;ls'l :ltr:lf .:iif 5 il ..:É

l*! t*ü¡r *¡t¡;l.tui:J** *r'¡ ll '*-*rr',t-il#t;ilii ! ii lr'.:. :l;rt"¡rj{i¡n 
*,1 *}*l}*,r r;r.¡'{+*rijir¡o§'iiri--:{iilt.?+{ lii},?",,] .r1

iilrylpiifflii:llf* d* *r-r§ i¡fi*'i ¡¿ llü¡{*l *it¿irir= *:} g*.1,* y,1¡-rLr:.; .trt lü¿ i}*t',*eh*:i {{:i*illi.lí{j¡}S *tj t,,l

:!¡'.'.¡¡:.r(-t, !!

', Ét lñ¡h.; Fi r;t',i *.r,-¡d*ri rie fl¡'+,:i;r ,¡tl:1,.; i i..,,{iJo r:lr:rl'#$r*, :¡¡ L*1¡ili í"ll;t:,r::rs, *.{l_}sit,:,i

i";;l +l {,:ir",; j¡i l}r,rLr*"mt.;l+,lr-'iir;..' ii.r r.ii" }q"f.t Flr, f;!.r .i;.1 rjr l} ¿l*: ¡',i:r¡ ;l--, lt;tl ., 
".,-¡:, 

lLdí}d *t.
o,F{.4.li,,', ¡lf;iiAl l,lr: tI ,.3¡ } iip rti,1ri, ili I 8?É. rlr,,, ¡¡1t','i.,iit!É l;ii;iir;t.i,, r¡?f.:r,.iL# l- r'¡¡¡¡on*

!.r r¡tJr¡-,;.1 I if y, i,: , i., !:l IUVñ ,3r, ,¡l ,iig;r,, ] fñri,:.r ,,;.1 ti:,-¡+rI* f r.¡¡¡:'r,;.1;1 fq¡,*¡rr¡¡;t. r jr=nllx

F:+r-r- Á$.il'.Yl$ul'¡1q.r, ** l* *tt{i,J";l.l ltl}:i}{3:i5üha,e ár: }r1.u'" r;¡r l; "-"11;r¡1;t-i Lá1,¡{fi ritt,''.¡*rj¡:;1i *. tl'ist'::,

lli lri-' i&iltlrt rj* p*l"tl+t.rrrr. ft !,\'re".i'!,:á. trt-u¡lu,rr,t j.,-rlijj.!¡lL"L-JE.¡ftri, *,,'^r,- u'.tu:.. L¡r :§,-.:.1! fl]trtl*I,

.:.-.r-."¡.')J^: : ,.ii'7 r,i': l.il-: tlir). il;tt# Cl "ll,r..;., 
.ii. r,:,, r:'"" :: ,i¡ .d', 

l.trLl i.É.: I l_rf,r¡1.i":c

¡i. fu{g,ii¡¡,;;.¡ ]}*l r.*t¡ir É::t*.:,,¡1 :*'ta; lt*. ll ;,¡:.jr:iir.;it.rifi *rt +,)l }lili1::l:i{j Ufti.¡r{l i,j¡",. r.! ,:J: I i ,:it

,.--g-,li;..r ri ¡, ,1,, jr.ri',, ,"1 J,{il¡r 'rtÉ), l.-; ,:r f¡*.:':rt:¡, ,r-,'¡¡l .:- iE s..,¡:r l.li,;i ,:tI;.t,.r' i.i

,;r?Ll*.iL '*'i.;r,., ,,1. r{.*{ }i I I r-,.:.r.:r -i*t rri,.-.,, ..r::, l.} ,.it¡i !:.,i .¡1¡1,.r' ,j¡.i .;,"} i;r.. jt ¡li-, !\.ir¡t"t.'r.'i! ,ji:
,,:,i:*'.;;.i:1,,*l.i]¡,.11,{j,,l;.:.-:l..l....l:!].l,¡,i..li].J.,.r.r,,jP;!..,
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i, [1,¡d-]rult-¡ lll * ;., rr!Líil'i:{:§! T #*l l:i,:t,url,t:l}tp.;i::'zi{,:' ',.i: {:,*ttit*tt L}r*,}'},i.1i;,i i¡l l:."1r l':.-':,;r:.:i

{ríil¿:#!du r¡r,Jil:s,:rl* }¿r:r+1r-¡.:.úi l';:-, l;; t LllrlLl i^}'.Jtj lJl i'-il } J,:. ,'U J,: {{.ll-:,"i. tJ'.: lül t. l:Llhi,;:r:r'
¡:il t:l Px*l*N.tr: a¡f<iAl eif=. 331 **f 11 r:1.; ji.it r'-: r-i¿. :'r-liL, t"- ,llrri,-.kÉ,! 

1r-i=: iu:. {il:}ri!it'¡;lU;r,:r

"",f,'t;tl+0, ¡.t:iir,:-.¡ -{r'i:¡-Jll"it '¡ *,;:;"bti a:Jl¡til tr-¡. ti1?f li,*i';.i '-L.r.li¡ !jll-,',. ¡-'¡l ,:l j'¡rt"il'-, j.- -.r

lirri.lJic¡i;in :Tnrl *r: ,;lri'Liit! rril)'l ¡.i:tr ¡i !;ir,:; ',,"" jr ;'r.jrl:-]r.;ir, '¡.r". i,, tlr';i'i,'1 ¿:.11.!r-i: tu i. ,

r";;r'-:trl-;f,fi.r i,-,-¡ l¡, F.¡qr,rr,.:,r-.,n ¡'g- i'.!iil-:-il:";¡.¡-,, ltl-..J:.,i] !l 1¡ '.] ¡;¡* rr¡+:,;. It illI tit,f ¿¡' : ,

l*iiil.rj.r¡Ll.-rit i¡ryr1i;f irr i*.:; rrt¡:i I ai:,1 ,-,1 ;'7r',:1,.t,',¡iri ,. 1r'5i:r;F{i[ai {.ñ 'r,fttii it,: .:il;;

;¡:rt,tle:. tj;: t*iri."¡' rtr{¡¡..J , L:t: {.'tt ¿:r ¡:j-t}-t'-;11: j :.:1.1i.:!l: Li,j'* ,. r, r-i .L:1"1lil1, j l-1r";"r:: ,-r-, rj': ':rlr!:L ,

Ülp+r"'".,i. tr, ¡¡i ¡q",; !3f*Lri.:r1 L.!f:¡ :ti:l-. L,i Jr.{ijrr.:.J¡-l/J 'r '. "'1.¡'-i ¡: :r-r:r r'r l';" L-*,it-' r. i'

lftr'-.:';t'li::1tl;--,ü!a.d.*ji r,,'fr: r;'?iil.:ir:l¡. i,¡,":." .-,¡;js :1,,-Jr'J,¡ ¡,-,-, ;,.,r4llitrr tU',-.:L*r-'.i:ril jüll:il¡,;.r.1.

r F: ,.¡lt,;r:i..1 ;i,¡ ,:.,", t,i -,:..r¡.,¡-. ,i* t,. i.l+-.'.::.iir:.r .i,, :ii..;r:,.,1 Jl:n¡:*nl .4rtr *r.,t q,I;t r:rrt;i

titr:t"i;:.!;;álí\ i+l*ruif 16l ;.i¡iri+tli¡q ii:Ír!l:itÉli¡-i.11 *¡.,-;,¡r"ii¡¿-: .:i'1 ni:r l'¡i¡:.i.r-: *i?iflrH$ i.¡ixÉ .il#ftirürinr

l,l'i*y.

l. lri¡¡,ilri,l rli tlr!,-r,,U.l'-r r,:¡jir-"r,.¡l 1, 1,-,,r.i,¡.,;' l::- -,-r :,.:t.¡.-,'i,-llr:l¡ttk ltlirl,i:¡i rlr¡,".¡r¿j1rt..¡, ¡r,¡¡r
sprrrtilnül .'1. r¡rrr1f,ri¡ ,¡lli,..¡rl*#,1 r'.ári 1,, !:lit'lil.:.tr.i,¡i ,irJl lrJ:t¿il. r€[ir']'i"Ji Ul:iüilli ,ii V tirl!1,-r:¡Ui.ii

r. .{- il ::r' .ir i.¡'-ttr,{r :jr r¡,;r: , 1., 'i: .:-.,.! - .'i .-rj ,..¡.i , ,.ii -', ' , ",. t"t.,r} J i"r'"i,;, iri :-':;:.-,.'r

pt+ttl:r.rr* i;¡ **Ll* i3{:t$hl#,,1i{.flntñrii}#dft. tlf it,r";+.:.t'r- l+,*¡*i. ','idil,tl¿:c, Irli¡fisj{:} d* #É:xFrhr.,

5nlh4*i. qffi;r¡".1,Je1 ;¡¡ .,.",.,p;,:-,.f nl,i É{Y!h prilitl 1';;:,,eli* rl}:p,}tt¿hl#.';.n l"!" iÉ'.'.

: li! ¿rr¡', ¡-.¡;!¡.¡',r-¡: -'!!i *! i:'!. ¡;¡r, i:¿,-i,: ^,r ul':i:+t-.-., ii l:.,: r' *: i?i ,J¡ ifl r;.:r'.Jl a,1,1¿r'.'l ",.1¡'i{.,

!:r..J: 'l-i rrjk rirtlll +'l ilr5,]t*.1tl; 1.jtli!t., i*, : l-j,, r-,!jl'11 ]lt¡ij:r'...rr :l |{,-1 ,.¡.rr;¡.¡ '? ,:St'i5!Y.r-i¡ i..

r'.¡¡-¡1.¡!r.,;s i,, t.rtill*r:Ét ';Jf: +ltfihl{rilil 1}dt},i r :u};rrrltl#l,j {tl,-' S,ll.:¡'.it,j * l-.}'- }:"'¡1¿:ilt: 'r'

ir"lar:!+¡i,iol.-. tl +til":5* i:ü*;l**it#, ¡u'r:1"r1*:tI r 'jr' r.u rJod ,il ,g,.1.: il.r,- i :Jr-'i], , :: lJi
::+np?i ' r-'. r:r ':l\ f Íi..r¡'5i15 *J*l Si¡lltr;*l"f I *,F: *,:¡:f li']'.¡¡i; :i*¡!ilr*l'

i. :¡i:,i.;'¡ n.' r*! t.-t*.q,1 *r§]1,.iifl r":t= tit'í;*n,t.,.r !,1,r --¡¡¡¡r:¡.1.J¡!, i!¡t1,1-t].rrl ,t'y'ri*'i..-.."tr'r¡l ,;¡r1,i r

iir-tirrrl r*y, i r*i ."li: lf,.j "rf l:,it,r*f iil?i:.i-ic¡r.ñ{ r,:ÍiFr"rt:;'¡i,.r;¡l.!#Í,., ljprri.il* ,!"lfl itF §,-:r.¡l!,',;. ,1f i

"...iUFi"r!i i ,' ¡. ¡J;lt+t1'.r¡ jrrr::l* i+ fi+:Ul'i,*?lt'i Él nl"-.,'l:üi},,''¡ r¡¡-rl.i {it r1 i;j.l: .1li-1b:;.iLa i,".,:-f * i 1".1.-

- -! -l-t.l

grÍ§:rl .: :lr''-'ri rilir-1l":t: : l; ;"¡¡')¡:'i; ' ; '-: i!irt-1¡{ ' r{:' '.-:"' :::1-r.:t-li{r.l'. l-;.:¡' ,'r'if '-' ,''.,'-"

ir trt ::: ,i ¿ t .- -.-.,,",- -.
.' { r.r'.r'!.' .!i r!:l;r.'!l: r.,:l.i',:,r 

t.i' 
L{liii'.¡.;i.t.i: ilr,..i¡.i1i¡J¡}: r1¡-i H{:rLlfl(' rlJ:t:Iiil',

¡1,:ii:*¡:lrr:ri!i¿iTü {ttil111{!;1¿l ila;1{iL! 1.1,,,-: 1';Ir"#j;li,il:: - ir:li:c iltiii ¡'=1; rl.j:,}li# J*.1 :Ill+ +

.,i:,,'irr.ir¡¡¡..i.,',,r'¡lrr''' il i¡l,,tll;¡,':.i." ili'i,i..1 ;.¡i:'¡. trl:i*ilt,*:rJ'.i,,:in :.+.t.i, .i,i{i.-t-,;

! ',)
i*{.
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"f :J;jlli:ii:, *l.t,'ti t"tlL-c l,'.".,t l.l:-'!: r-r,,',-t -r; L'!-üíi-;:" l"l;",.i|L."1. -¡r¡r'*l¡-'ltl,Jlri ; r t¡ri,,"1,"¡;ir'{ "1.' l¡j".1'-r

ri;r-¡:1' ¡fi,l ,"tt¡i,fi;ri,t..*+;-,':;"f qIÁfr';,.lli':.if .iiSF{:tl !}r:,,-f;ür*'Ér'i.Ii i lrli'.ii*}'r'f "";r,¡.:.r.t1ü'r

,j r;.: §* r {rr1li !.:..* t ti t'ii}'ii:s!r#5;l; i#fl i:iÍ * : .+ ci'4í,; ¡ ¿ ii+ "

l;ti#i*,ry*t +'*ai.ni#r,j-l.i¡Ji.-'r.-'-r.i:r 
jr.,:r'r..1. ;,"r':it:;i:,Li*,jr*i i4, # itli 3 ryl 11¡r*r::lti:tvn'J{:tl:l!}781

í:.-l*rgi.'a;i; -#fi ti§Fi og:ij l, .*'" i 'l "ii-.1,, r¡:'l,1i!'il¡iilr,rñlo"" f::É1;-l lltfir¡?í),",¡.t in¡,t" tltiqj.1a.\ l,.rdfii',tft
,"¡.r!i'] rrtrl ii+,. !.r*l r:*fi*'f,,"Íi l.:r.r].''rft;

l:l L , -,t;r,l:t,tilr{.]lt.¡ ui i'",1 lr:,-t-ir,r1-t r:'r,. ...1!'-'; ü.1 ,i'l.,ill'l¡l:., j,:,l,¡.1¡ii¡ ,i :l,rl*}l 'r+.1;' ;.:rl:',"r1,ü:.

ti',.J1*tl:jl::j l,¡,.¡: !,¡1.:i¡;* y fu;l-rt,:t $r]l ,1";,.'¡,r..¡..'"J,-1.. J-l:+i:i t l:,r'!''¡ iil!-'; :.li i-"iril¡!'r: JI'¡.r'r:l I .1il'j il-:

iiilfur-¡rr'.t*i,i t:i:¡ttLt?J1l-.§ :! i-.t,:lrj,:lir-:,-. i i.¡ t,,t.,rjr-!l ¡-¡-"lrt {-rjL'llll't,t, r,.,t, lr-,'i;l li ilu' "'ll,¡- .1li{lr.r:'j

l]trf n!¡lr*jf Irii',al :n :llr¡;;"¡, i;¡iii. f t¡ l;,*!"¡. l:Dr,, lt:¡,&r, .j)!.i:!L;iJ'" ritj'-, i.L!,:Jt, ,¡*l tlg l,¡,¡rii-,; 3"¡f y

.":. .'ilii-.;ir ,'ii"r ': ¡''l:.. ,,ii'r;i ;' i 1,, ,;.,, i,i i'.¡r,',i l '¡r j.'i. l;-.;i t:r ti'i1'. l:;':1.'i'f i ,, l!nt¡:t"-,Jl

í,r l,i,ra ft-,1J+,i F,i,,j r-.:'r!r¡-r i:i,l :"1'.r:¡,'¡ f.,,: lf,,Fi-t"j.i.¡i-ll:lr,-,¡i¿ql{,f d;¡ ..1 ,l* 1.",'r.: rl't J.rIl{:.

-.!¡iíi{-ij, irir. i*rl!¿d¡l¡r(r .-i:1, i!!r ñ'¡'f ,:,' lr,;;di;.iir ':ln" ü -"-¡r1r,, i']ll l¿ l;fli.1 ,fl,;! '"i+ ,=r.'rrl,p,¡:r

i,4. lfi #r#i*,f:*¡::,::.¡.; t;:rj f.:;lr:,:-ia;¡¡;,1,*,*l3u: li* lmpretü:ir¡- ":i;';iliiiiF"¡l *e o+.1,:',; *u l*'*n:* . "í,t',t&{

. f f "'. rl¡¡ :'¡"¡ ,:fii(.ilii¡* i .,:',,1¿ls -- L*1fi:! aJi"¡.r rJr-:rrr:i:1a ¡uiil.lir-x tll:: 4+r"t¡*li¡r.:, Ft;i"iilr:{}" ltuil

,1,11 !'r"!1t-i.¡ 1'r.,:}jqJ, flr¡l*i".fi 1: i-t;:r-¡r"rff"t¡ ¡,'¡r.,¡lrii-.::l¡Jr.r'. lln*f":!":J ¡, r-i¡ .l"i'll:;r * ,t'¡r":tli-rf hll'J*

'f r3* {;L.tri:*$, i1í-l# t}f,itf¡ t¡}'.'r,,dx Ii{+.i .i"r \)df { i,*:ir!a ,l i::l'i'[.;! r:'hj#li';li' !¡, ,r'j *¿*3-t,e{iliri aJf¡ *Xnq'i*r¡:I

-,, i,lir¡,,. $f l: '¡¡ldn. 
'i'ri¡ r,."*. .-'.^;ilr-1.^,rl'" t,,tf,r;ili,,-i, -¡,*¡,1:¡r,...'",i{" .¡ r'1ii¡;r:..ir,. jtñ t¡r¡ ;. ir

:.;*,lj¡¡::! ;'..J.i.r:''," tr i ¡:1.. tjía,1,.,1 i llr-tlrtl(*-¿-$l. ü'lr ',-.,. ¡i 'f lt l'11 1]i#l*lrl1iÉ:il,a ¿itif Ér.-:r-lil{::

r,,.l,;t:tLU:i1;iilil y,;l,dtfiftlit:rlit-I ':i,:;t:rl 1f, lyrr-::rlE ! i]f:f{íii*f *i-l f; ¡lii!nr'',''i Ir.*!ii''rrqlrr,rln¡1¡¡gl

I.rjtit;.r.:t¡rlrltl-,-,,-r"lll¿tI",ir't:l'rr1;"",rri:,r.,',.1 ii.,..ri.d.i."ar.al i,'",',¡'ll,'4lrrll*1,;1.'lr-t,.r),rti¡i,t"

¡ -:.-: i..L:!i'I{rjr -:.:f {--l'!:¡l',' .l'-! 1.:, . -' ! .,."":" ,-11i"-¡ ri'4,¡ Ji' ,.¡., : j i .:: :'*:*!r tji' ,- ',- , ';¡-'r'.¡ '.'i

¡,i,i. ir]'-.¿.1. r:r.rl,1; ¡i.a, ,.i'li, l'..;.¡ lit: :;';i*'.11i i,i.';i.J ¡,.'-:.¡.1¡:;j.;,¡ '*:,ji:ll:, l:.'":'i'1;,.:¡l'i.':rl I

, .1,'lt¡ , ..¡ !. :.:'r, r ,';i'l ', ll q"r-1.' , .^'¡ :i :'i,'i!^.

": L*'s *lrl¡lJ.:¡-'r-: '"ürr l":"Itlii,:, '*:

iil¡¡jfrftljil :.1'¡"; r.i,-"!:i!,,.,'i¡jl*,ri.

]P l§¡*tYl*. ñd¡ aJ:¡-;3' ' ,

ii,::l-:,ti:il ;-eií:iltl-3 :Jl,ili:i::!:,1 ii.,¡:l:iiiii fr1 illliü:1,',-1:," '¡' .rI '.. \ ;:, ii,¡

ai,:i;i{itj!':j$ :li:irriJ*:.. .i :i":*1..í:I iirl 1,i !.:1}i,ii,,rl,';Ji:rü:!i l:;;j} };ir.j:,r1'!r"

::.
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f+5,q ¡Jiant'¡,ri f iÉti+tille i

l1u,-:rij,;¡z*e:.1 t': ál;,:¡¿ I rt

ii'r:1¿{lli {';Ii! liil ¡'}zfr Üf jf,

ffi#ám§%§

í:#fiti*nis:1, !a Il'r¡;r;l:,r* ü;:l¡iie-r¿ l:1xitir"t¡:+i ri* 41,{i'* ij:r" l*+¡:tl'{"} l-'1"!&L '1t t'r

,-j-l li.lt{ ;l.r;¡-,j.:¡rt ,'¡l;;'dl ;iir t-:/1i: ,-IltlL, !l.n! ;;Js* r!"ti qrJtf :1!'.: r-1

.ií11f¿Iñf ,l¡' r#si*,.;r"l f,rii.il;¡:r; ;j.{rt§"{i}d;;.4, üii.i l.:, fi;;1¡vt}'t;:¡x;}{;tf.;.;-rg;! 1 1j'-I

,4 4{i \*ttilt:.¿ifií(iil i,fi r}1.'#*t\,ri= IU*,:i: 1,:l l'§,:iia;*f, *l*A{úL*'t r': lilll;,É:i'll'ii(i{ f:f rit:f i*#: :}1 }!,t*s'

;i.E,I{rti¿irrn f¡t¡l rr ?irnir."ri* il"l pr*pi**,ai:i !::b'ii::t"j** ry{I.i:t-t#'}i:Ü.

§,8 * iJ l§{},Éi #Br, ü É{?*i'{i f * üf ls* É &$i T rrs

j-At pr[f.t§1 !,,¿ a*r*kr*t'r]*1*t: * #r8*{ii.{;ri' i, -¡-,u! r}r¡l;:t .lIilr-,,'{'} :. áf:{;'l?ti¡¿i*, t*r;f t}fr:ü:?:r-rl +i'
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL MANEJO 

INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA CIUDAD DE CUENCA ENTRE LA 
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE CUENCA – EMAC EP Y LA 

COORDINACIÓN ZONAL 6 INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS Y CENSOS 
 

CONVENIO No. 004-2022 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:  
 
En la ciudad de Cuenca a los nueve días del mes de marzo de 2022 comparecen a la 
celebración del presente Convenio de Cooperación Interinstitucional: 
 
1.1. La Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca –EMAC EP-, debida y 

legalmente representada por el Abg. Wolfram Bolivar Palacio Baus, en su calidad 
de Gerente General; y para efectos de este convenio se le denominará la «EMAC 
EP»; por otra parte; 
 

1.2. La Coordinación Zonal 6 del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, debida 
y legalmente representado por el Lcdo. José Rosendo Ayala Chicaiza, en su 
calidad de Coordinador Zonal, a quien en lo sucesivo y para efectos de este 
convenio se le denominará el «INEC».  

 
Las partes, libre y voluntariamente, aceptan celebrar el presente instrumento de 
Cooperación Interinstitucional al tenor de las cláusulas convenidas a continuación.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 
 
2.01.- El artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador “(…) reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay (…)”; 
 
2.02.- El artículo 225 Ibídem, establece que las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados para la prestación de servicios 
públicos son parte del sector público; 
 
2.03.- El artículo 226 dispone que las instituciones públicas deben coordinar las 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución;  
 
2.04.- El numeral 4 del artículo 264 instituye como competencias exclusivas de los 
gobiernos municipales: “(…) 4. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley”.  
 
2.05.- De acuerdo con el artículo 315, el Estado constituirá empresas públicas para la 
gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo 
de otras actividades económicas;  
 
2.06.- El artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, establece que: “Las 
empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 
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establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 
patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales 
o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado”. 
 
2.07.- Los literales d) y f) del artículo 4 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización definen los fines de los gobiernos autónomos 
descentralizados “(…) d) La recuperación y conservación de la naturaleza y el 
mantenimiento de un ambiente sostenible y sustentable; (…) f) La obtención de un 
hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la vivienda 
en el ámbito de sus respectivas competencias; (…)” 
 
2.08.- Conforme lo dispuesto en los literales a), f) y k) del artículo 54 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, son funciones del gobierno 
autónomo descentralizado municipal: “a) Promover el desarrollo sustentable de su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; (…) f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 
y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y 
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad, solidaridad. interculturalidad. subsidiariedad. participación y equidad; (…) 
k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de 
manera articulada con las políticas ambientales nacionales; (…)”; 
 
2.09.- Mediante Ordenanza de 05 de marzo de 2010, se constituyó la Empresa Pública 
Municipal de Aseo de Cuenca - “EMAC – EP-”, como una persona jurídica de derecho 
público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y de gestión, que opera sobre bases comerciales y cuyo 
objetivo es la prestación de servicios públicos de barrido, limpieza, recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos sólidos no peligrosos y peligrosos, 
así como del mantenimiento, recuperación, readecuación y administración de áreas 
verdes y parques en el cantón Cuenca incluyendo el equipamiento en ellas construidas 
o instaladas, sus servicios complementarios, conexos y afines que pudieren ser 
considerados de interés colectivo, así como otros servicios que resuelva el Directorio, 
los mismos que se prestarán en base a los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, universalidad, accesibilidad, regularidad, calidad, 
responsabilidad, continuidad, seguridad y precios equitativos;  
 
2.10.- En fecha 09 de enero de 2017, la Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca 
– EMAC EP y la Coordinación Zonal 6 del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos – 
INEC suscribieron el “CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA 
EL MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN LA CIUDAD DE CUENCA”, cuyo 
objeto fue la realización de acciones conjuntas de minimización de separación en origen 
de todos los residuos orgánicos e inorgánicos generados en sus instalaciones, a fin de 
que estos sean posteriormente recolectados por Gestores Ambientales autorizados por 
EMAC EP y finalmente sujetos a procesos de reciclaje y/o a una correcta disposición 
final en locales de su propiedad ubicados en Cuenca, mediante el programa de manejo 
integral de residuos sólidos. 
 



 
 

3 
 

2.11.- Mediante Oficio No. INEC-CZ6S-2022-0009-O de fecha 17 de enero de 2022, el 
Lcdo. Jose Rosendo Ayala Chicaiza Coordinador Zonal 6 - SUR (ENC) del INEC, solicita 
a la Gerencia General de la EMAC EP la renovación del convenio suscrito entre las 
partes en fecha 09 de enero de 2017; solicitud que es autorizada por la Gerencia 
General de la EMAC EP mediante sumilla inserta en el oficio en mención. 
 
2.12.- Las entidades competentes tienen como objetivo el apoyar iniciativas para 
fomentar una gestión integral de residuos sólidos a través de la celebración del presente 
convenio. 
 
CLÁUSULA TERCERA.- OBJETO: 
 
El presente instrumento tiene por objeto la realización de acciones conjuntas para dar 
continuidad al manejo integral de residuos sólidos generados en la Coordinación Zonal 
6 del INEC, mediante la minimización y separación en origen de todos los residuos 
orgánicos e inorgánicos generados en sus instalaciones a fin de que sean 
posteriormente recolectados por Gestores Ambientales autorizados por la EMAC EP y 
finalmente sujetos a procesos de reciclaje y/o a una correcta disposición final en locales 
de su propiedad ubicados en Cuenca. 
 
CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
Las partes se comprometen a organizar y coordinar acciones o actividades que apoyen 
el cumplimiento del objetivo del presente convenio, adquiriendo los siguientes 
compromisos:  
 
OBLIGACIONES DE LA COORDINACIÓN ZONAL 6 DEL INEC: 
 

 Ejecutar una campaña comunicacional respecto al objeto y finalidad del presente 
instrumento 

 Clasificar los residuos sólidos a dar de baja en la institución para su posterior 
entrega, entre los cuales están:  

o Formularios, cuestionarios, boletas censales y documentos auxiliares 
diligenciados o empleados por el INEC en sus investigaciones y operaciones 
estadísticas. 

o Papel reciclado generado por las diferentes áreas. 
o Periódicos. 
o Revistas, publicaciones y libros. 
o Demás documentos que no se consideran de archivo o ya cumplido el tiempo 

según la normativa vigente. 
o Material publicitario sobrante de las encuesta y proyectos: cartón, metal, 

vidrio y otros. 

 La Unidad Administrativa Financiera Zonal coordinará la entrega de los residuos 
sólidos a la EMAC EP. 

 Se realizará la inspección de todo el material que contenga información confidencial 
entregada por parte de la Coordinación Zonal 6 INEC a la EMAC EP para que sea 
destruida de forma inmediata a la entrega. 

 
OBLIGACIONES DE LA EMAC EP: 
 

 Asesorar respecto a la organización y funcionamiento del sistema de recolección 
diferenciado a manejarse en la Coordinación Zonal 6 INEC. 
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 Gestionar que los residuos sólidos sean recolectados en los sitios determinados 
mediante mecanismos que prevengan y minimicen los impactos ambientales. 

 Receptar todos los residuos para su posterior transformación, tratamiento, reciclado 
y valorización. 

 En razón de dicha obligación se establece que todo material recolectado en 
cumplimiento de este convenio será destinado a proyectos de inclusión social, sin 
fines de lucro. 

 Apoyar directamente Coordinación Zonal 6 INEC en el emprendimiento de 
campañas de difusión que promuevan, capaciten y concienticen a la comunidad 
sobre la recolección diferenciada de residuos a implementarse. 

 Incluir las imágenes corporativas o reconocimientos de la participación de la 
Coordinación Zonal 6 INEC en las campañas de comunicación relativas al objeto del 
presente instrumento. 

 En el caso de los formularios, cuestionarios, boletas censales y documentos 
auxiliares diligenciados o empleados por el INEC en sus investigaciones y 
operaciones estadísticas la EMAC EP se compromete a destruir los mismos de 
forma inmediata con la supervisión de la Coordinación Zonal 6 INEC. 

 Se compromete a guardar el sigilo y la reserva de la información considerada como 
datos sensibles y datos confidenciales que la Coordinación Zonal 6 INEC le permita 
visualizar o entregue como parte de este convenio, por lo tanto se obliga a 
abstenerse de usar, disponer, divulgar, y/o publicar por cualquier medio, oral, escrito 
y/o tecnológico y en general aprovecharse de ella en cualquier otra forma. 
 
En este sentido INEC categoriza la información reservada de la siguiente manera:  

o Datos confidenciales.- Corresponden a los datos obtenidos dentro de las 
operaciones estadísticas del INEC, que permitan la completa identificación 
de las características individuales de una unidad u objeto de análisis 
estadístico.  

o Datos sensibles.-  Son datos que por su naturaleza intima o reservada, 
aunque no permita la identificación individual de la fuente solo son relevantes 
para el tratamiento interno de la institución. Es decir, los datos utilizados y 
generados como información estadística que no ha sido oficializada por el 
INEC. 

 
OBLIGACIONES CONJUNTAS: 

 A la entrega de los desechos sólidos se suscribirá una acta de entrega – recepción 
entre la Coordinación Zonal 6 INEC y la EMAC EP junto con un informe con la 
cantidad en kilogramos, detalle / descripción y valores referenciales de los residuos 
o material que será entregado en las instalaciones de la EMAC EP por parte de la 
Coordinación Zonal 6 INEC. 

 En el caso de los formularios, cuestionarios, boletas censales y documentos 
auxiliares diligenciados o empleados por el INEC en sus investigaciones y 
operaciones estadísticas, la EMAC EP y la Coordinación Zonal 6 INEC se 
comprometen a coordinar la entrega – recepción previamente para que sean 
destinados los mismos de forma inmediata. 

 
CLÁUSULA QUINTA.- INFORMES: 
 
La Coordinación Zonal 6 INEC elaborará un informe anual con respecto a la 
cuantificación del material reciclable, en la cual deberá, como mínimo, especificar el tipo 
y cantidad (kilogramos) de residuos en la fuente que son recolectados.  
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Por su parte EMAC EP deberá elaborar y entregar a la Coordinación Zonal 6 INEC un 
informe con respecto a la cuantificación del material reciclado en cada entrega, en la 
cual deberá, como mínimo, especificar el tipo y cantidad (kilogramos) de residuos en la 
fuente que son recolectados. 
 
Todos los informes que se generen en la ejecución del presente convenio deberán estar 
sustentados en fechas, actas de trabajo, registro fotográfico y demás documentación 
que permita la justificación clara de los compromisos contraídos. 
 
CLÁUSULA SEXTA.- INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: 
 
Las partes declaran expresamente que la ejecución del presente instrumento no 
presupone ni significa bajo ninguna circunstancia, relación laboral alguna con el equipo 
técnico, operativo y coordinador entre instituciones; por lo tanto, no existe relación de 
dependencia de ningún tipo ni reconocimiento de beneficio alguno de orden social ni 
económico entre la Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca – EMAC EP y la 
Coordinación Zonal 6 INEC. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- PLAZO: 
 
El presente instrumento entrará en vigencia a partir de su suscripción y tendrá un plazo 
de duración de cinco años, el cual podrá ser renovado previo consentimiento y acuerdo 
escrito entre las partes, con por lo menos quince días hábiles previos a la fecha de su 
vencimiento. 
 
CLÁUSULA OCTAVA.- FINANCIAMIENTO: 
 
Por la naturaleza del presente Convenio, el mismo por sí solo, no constituye compromiso 
u obligación de erogación de fondos públicos y/o privados, con cargo al presupuesto de 
la empresa Municipal de Aseo de Cuenca ni a los fondos de la Coordinación Zonal 6 
INEC. 
 
CLÁUSULA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD: 
 
Las partes se obligan a guardar absoluta reserva de la información confiada en virtud 
de la ejecución y cumplimiento del presente convenio, la inobservancia de lo 
manifestado dará lugar a que la parte afectada ejerza las acciones legales 
correspondientes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA.- TERMINACIÓN DEL CONVENIO: 
 
El presente Convenio terminará por las siguientes causales: 
1.-  Cumplimiento del plazo establecido. 
2.- Por mutuo acuerdo de las partes, para lo cual deberán expresar por escrito dicha 
voluntad y suscribir un documento en tales términos. 
3.- En caso de incumplimiento de las obligaciones de una de las partes que no sea 
superado en un plazo de 30 días; para el efecto se notificará mediante comunicación 
escrita a la parte incumplida respecto de la terminación del convenio por esta causa. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN: 
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La administración y coordinación del presente convenio estará a cargo de Técnico de 
Reciclaje de la Empresa Pública Municipal de Aseo de Cuenca – EMAC EP y la 
Coordinación Zonal 6 INEC estará a cargo de la Unidad de Gestión Administrativa 
Financiera. 
 
El Responsable de la Gestión Administrativa Financiera deberá velar por el 
cumplimiento de las cláusulas que forman parte de este Convenio a más de: 
 

 Elaborar conjuntamente con la contraparte un cronograma de actividades para la 
ejecución del presente instrumento, observando las obligaciones asumidas por cada 
suscriptor. 

 Emitir los informes que se requieran para la debida ejecución del convenio, 
entendidos por estos: informes de inicio, avance anual o de intermedio o final, en 
especial el informe técnico de cumplimiento de las obligaciones adquiridas por este 
instrumento, informe que deberá estar sustentado en fichas, actas de trabajo, 
fotografías y demás documentación que permita la justificación clara de 
compromisos contraídos, cumplidos e incumplidos. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES: 
 
Todas las comunicaciones entre las partes, relativas a convenio, sin excepción, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano, cuya constancia de entrega debe 
encontrarse en la copia del documento, para lo cual consignan la siguiente información: 
 
EMAC EP.: 
Dirección: Av. Tres de Noviembre y Juan Pablo Primero 
Teléfono: 07 2838400 
Cuenca – Ecuador 
 
Coordinación Zonal 6 – INEC: 
Dirección: México y Unidad Nacional - Edificio Gobierno Zonal 6 
Teléfono. 07 2882000 
Cuenca – Ecuador 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 
 
En el caso de suscitarse controversias entre las partes que no hayan podido ser 
superadas de común acuerdo, estas se someterán al procedimiento de mediación 
previsto en la Ley, mismo que se ventilará ante el Centro de Mediación de la 
Procuraduría General de Estado. 
 
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA.- LIQUIDACIÓN Y FINIQUITO: 
 
En el caso de que el presente instrumento termine por cualquiera de las causales 
previstas, las partes deberán suscribir la correspondiente acta de liquidación y finiquito 
de las obligaciones contraídas. 
 
CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES: 
 
En caso de ser necesario, las partes acuerdan realizar adendas al presente instrumento 
para modificar o corregir cualquier tipo de error que no comprometa el objeto del mismo. 
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CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN: 
 
Libre y voluntariamente las partes manifiestan expresamente su aceptación a todo lo 
convenido en el presente instrumento, a cuyas estipulaciones se someten y suscriben 
cuatro ejemplares de igual contenido y valor, en la ciudad de Cuenca, a los nueve días 
del mes de marzo del año 2022. 
 
 
 
 
 
Abg. Wolfram Bolivar Palacio Baus   Lcdo. José Rosendo Ayala Chicaiza 
GERENTE GENERAL     COORDINADOR ZONAL 6 
EMAC EP      INEC 
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